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Mejoras y correcciones en Veolab 2.0.115 

Ahora desde el planificador también es posible asignar los analistas o permitir que se 

tomen los valores por defecto de las técnicas, como hasta ahora. 

La misma opción que estaba disponible desde la ficha de operación en el menú desplegable, 

ahora está disponible desde el planificador para poder preasignar analistas a las planificaciones. 

Cuando se cree una operación a partir de una planificación con analistas preasignados, la 

operación también aparecerá con esos mismo analistas asignados.  

Cuando se deja el analista en blanco en la planificación, el comportamiento será el mismo que 

antes, es decir, al crear la operación se buscará si en las técnicas tienen definidos analistas en la 

ficha de técnica (personal cualificado) y tomará el primero. 

 

El aviso de calendario generado desde las planificaciones se vincula ahora, además de los 

usuarios con acceso al planificador, a los analistas asociados en la planificación. 

Con esta opción se puede notificar a los analistas a través de las notificaciones de calendario. 

Los analistas deberían tener privilegios de acceso al calendario para ver sus anotaciones y desde 

éstas acceder a la planificación vinculada. 
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Nueva opción en configuración de notificaciones para notificar por correo electrónico y 

por usuario al mismo tiempo a los clientes. 

Se han reorganizado las opciones de configuración de notificaciones. Ahora las notificaciones a 

clientes pueden ser emitidas al mismo tiempo a usuarios de tipo cliente y por correo electrónico. 

 

Además, se ha añadido un nuevo tipo de notificación para muestras recibidas, de modo que si 

se activa los clientes recibirán una notificación por cada muestra. La configuración de esta 

notificación es similar a las ya existentes de notificar por informes nuevos y resultados 

marcados, pudiendo utilizar marcadores de exportación (entre corchetes) en la configuración 

del asunto y en el texto del mensaje. 

 

Nueva opción de configuración de restricciones con la posibilidad de bloquear el avance 

manual de estado pulsando sobre la botonera superior. 

En el apartado de configuración de la aplicación se ha creado un nuevo apartado para 

configuración de restricciones especiales. 
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La primera opción que aparece en este apartado se refiere a la posibilidad de bloquear el uso de 

la barra superior de estado en la ficha de operación, obligando al usuario a avanzar el estado de 

las operaciones cumplimentando los campos adecuados.  

 

 

Nueva opción de configuración de restricciones con la posibilidad de bloquear el avance 

de estado en más de un paso, obligando a que esté activado previamente el estado 

anterior. 

La segunda opción de configuración de este apartado de configuración de restricciones, si se 

activa, obliga al usuario a avanzar los estados de la operación de uno en uno, impidiendo el salto 

de dos estados, tanto para el retroceso como para el avance. Esto es independiente de la opción 

anterior, en el caso de que se pueda usar el avance manual con la barra, también controlará el 

avance de uno en uno.  

 

Algunos campos vinculados directamente con los estados podrían quedar parcialmente 

bloqueados en determinadas circunstancias para impedir el salto del estado. 
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Nueva opción de configuración de restricciones que permite asociar campos obligatorios 

al avance del estado recibida, de modo que sólo se permitirá establecer la operación 

como recibida una vez se hayan cubierto todos los campos configurados como 

obligatorios. 

 

Por defecto no hay ningún campo que impida el avance de estado a recibida. Al activar la fecha 

de recepción o al pulsar la barra superior de cambio de estado se producirá el avance de estado 

correspondiente. En el caso de activar algún campo en esta opción de configuración, se 

considerarán obligatorios y se emitirá un aviso indicando que faltan por ser rellenados. El aviso 

se emitirá al intentar activar la fecha, pero también al intentar grabar, de modo que, si en una 

operación en estado recibida se borra el valor de uno de estos campos, no se permitirá grabar. 

Se ha aplicado un orden predeterminado en la evaluación de los intervalos cuando hay 

varios rangos definidos para una técnica. Ahora se evalúan de abajo hacia arriba, 

deteniéndose en cuanto se detecta un valor fuera de rango y se aplica la marca. 

Para la sustitución de valores “mayor que” y “menor que” cuando se activa en 

determinado rango, se aplica igualmente la sustitución independientemente de la marca 

aplicada si procede, siguiendo el nuevo orden de comprobación de intervalos. 

Se ha eliminado la opción de configuración obsoleta para poder crear un informe según 

servicios distribuidos, funcionalidad que ya había sido eliminada en versiones anteriores. 

Los formularios de configuración modales ahora no permiten ser minimizados para evitar 

bloqueos en la interfaz del usuario al intentar ocultar la configuración sin cerrar el 

formulario. 

Se ha limitado la generación de eventos en el calendario desde el planificador a partir de 

la fecha actual, optimizando la generación de eventos para planificaciones muy antiguas. 

Al generar la operación desde la ficha de planificación, la fecha de compromiso no era 

calculada correctamente. 

Al exportar de forma masiva informes o al marcar la fecha de envío desde el listado no se 

estaban generando la notificación de informe nuevo a los clientes. 
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